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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho el presente Proceso Ordinario No. 2013-603 informando 

que la parte demandante no ha tramitado la notificación por aviso. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

Conforme constancia secretarial que antecede se dispone:  

 

Requerir a la parte demandante para que proceda presentar la liquidación 

de crédito ordenada en el auto del cuatro (4) de abril de dos mil dieciséis 

(2016), so pena de dar archivo al presente proceso en razón de la inactividad 

de las partes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 19 de abril de 2023. 
 
Por ESTADO N° 043 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


